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RESOLUCIÓN DE GERENCIA Ir¡UNICIPAL N'390-2024-GI\¡-I\¡DCC

C€ío Colomdo, 28 de octubre de 2024

VISTOS:

La Resolución de cerencia Municipal N"491-2021-c[4-MDCC de fecha 27 de sel]embre de 2021, se aprueba el expediente técnico

del proyeclo de ¡nversión'l\y'ejoramiento de la infaestructura vial integral (veredas, bermas y pasaj€) en el centro poblado Semi RuJal

Pachacútec, distrito de Cerro Colorado, prcvincia de Arequipa, departamento de Arequipa" lll etapa, con ódigo único de invemión 2262053,

la Resolución de cerencia [¡ unicipal N "623-2021-G[,4-[¡ DCC se autoriza la ejecución del"frente l" delexp€dienle técnico, elContrato N"036-

2022-MDCC suscrito entre la Municipalidad Distrital de Cerro Colorado y Consorcio Vial Pachacútec; la Resolución de Gerencia l\¡unicipal

se aprueba el adicional de obra 01 con deductivo vinculante 01 , la Resolución de Gerenc¡a Nl unicipal N " 148-2023'

Gi\¡]\¡DCC se aprueba eladicionalde obra 02 con deductivo vinculante 02, la Resolución de Gerencia [¡un¡cipal N'165-2023-G[¡-MDCC se

aprueba el adicional de obra 03, la Resolución de Gerencia Municipal N'506-2023-G[¡-i\¡DCC se aprueba el adicional de obra 04 con

deduci¡vo vinculante 03i la Rasolución de Gerenc¡a l¡unicipal N'664-2023-Gl\¡-lt¡DCC se aprueba el adicionalde obra 05 con deduciivo

vinculante 04, la Rssolución de Gerencia l\¡un¡c¡pal N"067-2024-G[¡-MDCC se aprueba el adicionalde obra 06 con deductivo vinculante 05,

la Resolución de Gerencia [¡unicipal N"109-2024-G[¡]VDCC de fecha '10 de abril de 2024, se aprueba el adicional de obra 07 co¡ deductivo

vinculante 06, la Rosolución de Gerencia [¡unicipal ñ'388-2024,GM]VDCC se aprueba la reducción do prestación de obra 01, Ia Carta

N"110-2024-CVPA¡DCC el Consorcio Vial Pachacútec, la Carta N"200-2024-CSVA-HHEC-MDCC Superv¡sor de obra; el lnforme No250'

2024-lt¡DCC-G0Pl-SGE0PAI-Co/KRFB Coordinadora de 0bras Públicas, el Informe N"1 113-2024-[¡DCC-G0Pl-SGEOPAI elSub Gerente

de Ejecución de obras Públicas por Administración Indhecia, el Informe N"077-2024]\.,IDCC/GOPI/AECEioA[¡P Abogado Especialista en

contrataciones con el Estado de la Gerencia de obras Públicas e Infa€structura, el Informe Técnico N'0'!28-2024-G0Pl-[¡DCC Gerente de

Obras Públ¡cas e Infraestructura, el Inform€ N'774-2024]VDCC/GPPR Gerente de Planifcación, Presupuesto y Racionalización, el Infome
Legal N'057-2024'E L-GAJ-|\¡ DCC la Espec¡alista Legal lll de la Gerencia de As€soria J u ríd ica, el Proveido N'368- 2024-GAJ-li¡ D CC emitido
por el Gerente de Asesoria Jurídica;y,

CONSIDEMNDO:

Que, el adiculo 194 de la Constitución Polílica del Peru de 1993 prescribe que las municipalidades provinciales y dislritales son
órganos de gob¡erno local que gozan de autonom¡a politica, económica y administrativa en los asunlos de su competencia;

Que, el arllculo ll del Titulo Preliminar do la Ley 0rgánica de lVunicipalidades anota que la autonomia que la Conslitución Polílica

del Perú establece para las municipal¡dades radica en la facultad de ejercer actos de gobiemo, administrativos y de adminisfación, con
sujeción al ordenamiento juridico;

Que, el numeral 205.10 de¡ articulo 205 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado precisa que en los contratos
suscriios baio el sislema de pÍecios unitarios cuando se requiera ejecutar mayores melrados, eslos son autorizados por el supervisor o

inspectorde obra a través de su anotación en elcuaderno de obra, y, comuoicados a la Entidad, de forma pfevia a su ejecución;

Qu8, el numeral 205,11 del a(ículo 205 del Reglamento de la Ley de Confataciones del Estado establece que el confatisia
mediante snotación en cuaderno d€ obra solicita la ejecución de mayores metrados. Asimismo, añade que elsupervisoÍ autoÍiza su ejecución
siempre que no se supere el límite establecido en el numeral 206.7 del articulo 206, considerando el monto acumulado de los mayoÍes
metrados y las prestaciones adicionales de obras, reslándolo los prasupu€stos deductivos;

Que, el numeral 205.12 del artículo 205 del Reglamenlo de la Ley de Contralacio¡es del Estado delinea que no se requiere la

aprobación previa de la Entidad para la €jecución de mayores metrados, pero si para su pago; agregando además que €l encargado d€
autorizar el pago es elTitular de la Entidad o a quien se le delegue dicha fu¡ción;

Que, el numeral206.7 del articulo 206 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado c¡nlempla que las prestaciones

adicionales d€ obra y los mayor€s melrados, en confatos a precios unilarios, en conjunto, no pueden superar el cincuenta por cienlo (500/0)

del monto del contrato original. En caso que superen este límile, se procede a la resolución del contrato, no siendo apl¡cable el articulo 167
para continuar con la ejecución de la obra se convoca a un nuevo procedimiento por e¡ saldo de obra por ejecutar, sin perjuicio de las

responsabilidades que pudiera corresponder al proyectislai

Que, con Resolución de Gerencia lVunicipal N'491-2021-GlV-[¡DCC de lecha 27 de setiembre de 2021, se aprueba el expedienle
técnico del proyecto de inversión "l\,4ejoramiento de la infraestructura vial¡ntegral (veredas, bermas y pasaje)en el centro poblado Semi Rural
Pachacútec, disttito de Cero Colorado, provincia de Arequipa, depaftamento de Arequipa" lll etapa, con ódigo único de invesión 2262053,
con un ptesupuesto tolal ascendente a S/ 68'968,645.86 (s6senta y ocho millones novecienlos sesenta y ocho mil seiscientos cuarenta y

cinco con 86i 100 soles), con un plazo de ejecución de trescientos sesenta {360)dias calendario, bajo la modalidad de administración indirecta
(contrata);

Que, a tavés de la Resolución de Gerencia l¡unici0al N"623-2021-GM-[¡DCC de fecha 17 de diciembre 2021 se autoriza la

ejecución del 'lrente l" del expediente técnico, por el monlo que asciende a S/ 24'323,876.37 (veinljcuatro millones trescientos veintitrés mil

ochocientos setenta y seis con 37/100 soles) con un plazo de ejecuclón de trescientos sesenta (240) días calendario, bajo la

administración indirecla (conf ata)i

Que, mediante Confato N"036-2022-MDCC defecha0S de abrilde 2022, suscrito entre la Municipalidad
y Consorcio Vial Pachacútec se determinó, entre otros, que el monto contractual total asciende a la suma de
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millones ciento ochenta y cuatro milquinientos feinta y ocho con 06/100 soles), siendo su plazo de ejecución de doscientos cuafenta (240)

dias calendario:

Que, con Resolución de Gerencia l\¡unicipal N'298-2022-GlV-[/DCC d€ fecha 13 de setiembre 2022, se aprueba el adicional de

obra 01 con deductivo vinculant€ 01, por el monto que asciende a S/ 85,625.57 (ochenta y cinco milseiscientos veinticinco con 57/100 soles)
que representa una incidencia de 0,400/0 respecto almonto contralado;

Que, a lravés de la Resolución de G€rencia i\¡unlcipal N'148-2023-GM-¡,4DCC de fecha 27 de mazo de 2023, se aprueba el

02 con deductivo vinculant€ 02, por el monto que asciende a S/ 489,299.73 (cuatrocientos ochenta y nueve mll dosclentos
y nueve con 73/100 soles) que equivale a 2.310/o respecto al monlo confatado;

Que, mediante Resolución de Gerencia l\¡unicipal N"165-2023-Gll-IVDCC de fecha 5 de abril de 2023, se aprueba el adicional de

obra 03, por el monto que asciende a Si 21 ,439.1 1 (veintiún mil cuatrocientos teinta y nueve con 1 1 /1 00 soles) que equivale a 0. 1 0% res pecto

al monto contratadol

Que, con Resolución de Gerencia lVunlc pal N'506-2023-GlV-[/DCC de fecha 18 de agosto de 2023, se aprueba el adicional de

obla 04 con deduclivo vinculante 03, por el monto que asciende a S/ 235,486.'18 (doscientos treinta y cinco mil cualrocientos ochenta y seis
con 18/100 soles)que Euivale a 1.110/o respecto al monlo contratado;

Que, a través de la Resolución ds Gerencia l\.4unicipal N"664-2023-G[¡-IMDCC de lecha 19 de diciembre de 2023, se aprueba el

adicional d€ obra 05 con deductivo vinculante 04, por el monto que asciende aSl 172,884 71 (ciento selenla y dos mi1 ochocientos ochenla
y cuatro con 71l100 soles)que equivale a 4.74% respecto al monto contratado;

Que, mediante Resolución de Gerencia l\¡unicipal N"067-2024-GM-[¡DCC de fecha 01 de marzo de 2024, se aprueba el adicional
de obra 06 con deductivo vinculante 05, por el monto que asciende a S/ 513,390.15 (quinientos lrece mil lfescienlos noventa con 15/100
soles)que equivale a 2.420lo respecto almonto contralado;

Que, con Resolución de Gerencia l\¡unicipal N"109-2024-G[¡-IVDCC de lecha 10 de abril de 2024, se aprueba el adicional de obra
07 con deductivo vi¡rculanle 06, por el monto que asciende a S/ 69,052.53 (sesenia y nueve mil cincuenta y dos con 53i100 soles)que
equivale a 0.33% respecto almonto contratado

Que, a favés de la Resolución de Gerencia l\¡unicipal N"388-2024-G[1-MDCC de fecha 25 de octubre de 2024, se aprueba la
reducción de prestación de obra 01 por el monto que asciende -Si 275,626.63 (doscienlos setenta y cinco mil seiscientos veintiséis con
63i 100 soles) que equivale a L30% respeclo al monlo confatado

oue, mediante Carta N"110-2024-CVP/[¡DCC de fecha 16 de agosto de 2024, el representante común del Consorcio Vial
Pachacútec, Edward Flancisco Alanoca Paredes, presenta el expedient€ de mayores metrados 01 al supervisor de obra, para su revisión y
f ámite correspondiente;

Que, con Cada N"200-2024-CSVA'HHEC-MDCC de fecha 06 de setiembre de 2024, se adjunta informe 15, mediante el cualel Ing.

Hugo Henry Estofanero Cale, en su calidad de Supervisor de obra, expresa conformldad y aprueba los mayores metrados 01, por el monlo
de S/ 808,153.54 (ochocienios ocho mil ciento cincuenta y ifes con 54/100 soles) con incidencia de 3.81%l

Que, a través dellnforme No 250-2024-l\¡DCC-GoP|-SGEoPAI-CO/KRFB defecha 16 de oclubre de 2024, la Arq. Karlna Fernánde¿
Bafiiga, Coordinadora de Obras Públicas, otorga conformidad al expediente de mayores metrados 01 pof el monto de S/ 808,153.54
(ochocientos ocho m¡l ciento cincu€nla y fes con 54/100 soles), con un porcentaje de incidencia de 3.81% respeclo al monto del contralo
originalde obra; asimismo establece que elmonto coniractualactualizado asciende a S/23'304,242.95 (veintilrés millones trescientos cuatro
mil doscientos cuarenta y dos con 95/100 soles)con porcentaje de incidencia acumulado de 11.30% respecto al monto total del confato
originalde obra vigente; acorde aldetalle siguiente:

l'rNo ¡ncluye el monto de rcducción d6 obra
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21'184,538.06

01 CON OEDUCTIVO VINCULANTE O1

ADICIONAL DE OBRA 05 CON DEDUCTIVO VINCULANTE 04

DE OBRA 07 CON DEDUCTIVO VINCULANfE 06
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Que, s¡endo asi de la ver¡icación, rosulta un acumulado del 1 1 .300/0 que mÍresponde a las prestaciones adicionales, deductivos

vinculante y mayor€s metrados, l0 cual viene a ser menor ai 50% del monto confactual, acorde a ¡o delineado €n los numeral205.11 y 206.7

de los articulos 205 y 206, respectivamente, del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado;

Que, m€diante Informe N" 1113-202{.1\¡DCC-GOPI.SGEOPAI de fecha 18 de octubre de 2024, la Arq. l\¡iluska l¡elo Ramos, Sub

Gerente de Ejecución de obras Públicas por Adminislración lndirecta, examinando lo actuado, presta conlormidad a los mayores metrados

01 por el monto de S/ 808,153.54 (o€hocientos ocho mil ciento cincuenta y tres con 54i100 soles), incluido lGV, con un porcentaje de

incidencia de 3.81%, resp€cto al monio del contrato original de obra. Asimismo, establece que el monto contractual actualizado asciende a

(veintitres millones tresc¡ontos cuafo mil doscientos cuarenta y dos con 95/100 so¡es), con porcentaje de incidencia

de 11.300/0 respecto al monto lotal del contrato original de obra, as¡mismo precisa que queda debidamente sustentado el

expediente al haberse presentado la neces¡dad de ejecutar los mayores metrados;

Que, con Informe No077-2024]t4DCC/GOPI/AECE/OAMP defecha2l de octubre de 2024, elAbg.oscarMuñoz Palacios, Abogado
Especialista en contrataciones con el Estado de la Gerencia de obras Públicas e Infaestructura, es de la opinión que se aulorice el pago de

los mayores metrados 01 por el monto S/ 808,153.54 (ochocientos ocho mil ciento cincuenta y tres con 54/100 soles) que representa una

incidencia de 3,810/0 y con porcenlaje acumulado de 11.300/0 respeclo al monto delcontrato original de obra, el cual no supera el 50% del

monto del confato original;

Que, a través del Infom€ Técnim No0128-2024-GOPI-i,4DCC de fecha 24 de oclubre de 2024, el lng. Eric Vitalia¡o Escobedo

Aspajo, Gerente d€ Obras Públicas e Infraestructura, otorga conformidad a los mayores metrados 01 de la obra señalada y solicita se
disponga la continuación de los trámites correspondientesi

Que, mediante Informe N"774-2024-[¡DCC/GPPR de fecha 22 de octubre de 2024, el C.P.C. Ronald Néstor Jihuallanca Aquenta,

Gerente de Planilicac¡ón, Presupuesto y Racionalización, otorga disponibilidad presupuestal por el monto de S/ 808,153.54 (ochocientos

ocho mil ciento cincuenta y tres con 54/100 soles), a fn de atender lo requeridol

Que, la normativa de Confataciones del Estado dispone que para la ejecución de mayores mefados no se necesita aprobación
previa del Titular de Entidad o delfuncionario a quien se le haya delegado dicha función, toda vez que, al enmntrarse considerados en la
partida correspondienle del expediente técnico, aunque en menor medida resultan de obligatorio cumpl¡miento para el contralista, pues son

indispensables para que esle pueda culminar ia obra; empero, sí resulta necesario realizar una verificación con el lin de coroborar que

efecl¡vamenle concuÍren las condiciones que dan lugar a la confguración del mayor metrado, y que dicha figura no se esté ulilizando de

manera irregular o con elfin de evadh las disposiciones que regulan la tramitación de las preslaciones adicionales de obra;

Que, la Ley de Contrataciones del Estado regla que el Titular de la Entidad es la más alta autoridad ejeculiva, que ejerce las

funciones prevbtas en ésta y su reglamento para la aprobación, auto zación y superyisión de los procesos de contratación de bienes,

servicios y obras; qu¡en puede delegar, medianie resolución, la auto dad que la norma le otorga, salvo las dispuestas en la ley y/o el

169Emenl0i

Que, son princ¡pios del derecho administrativo la celeridad y simplicidad, asi como la aplicación de los procedimientos y trámit€s
que se desaÍrollan €n la adminisfación pública, d¡ gidos a desconcentrar los procedimientos decisorios, a través de unaclaradistinción entre

los n¡veles de dirección y €jecución;

Que, la Gerencia de Asesoria Jurid¡ca analizando el expediente lécnico pfesenlado, derjva el informe legal N' 057-2024-EL-GAJ-

MDCC la Abg. Lilzi Pastora Herrera Angelo emitido por la Especialista Legal lll de la Gerencia de Asesorja Juridica, quien opina: Se
AUT2RICE el pago de los nayores netndos 01 de la obra'Msjuamiento de la ¡nfraestructura v¡al intsgral (veredas, bernas y pasaje) en el
centro poblado Sen¡ Rural Pachacúec, disttito de CeÍo Colorado, provincia de Arcquipa, depañamento de Arcqu¡pa' lll etapa (ftente l), con

código ún¡co de ¡nversión 2262053, a tavu de la contat¡sta Consorcio Vial Pachac(iec por el nonto de S/ 808,1 53.(A (ochocientos ocho n¡l
c¡ento cincuenta y tres con ()4/100 soles) ¡nclu¡do lGV, que equ¡vale a 3.81% rcspecto al nonto contratado. Concluyendo que Se

ESTABLEZCA que elporcentaje de inc¡denc¡a totalaunulado a la fecha es de 11.30% delnonto totaldelcantñto or¡g¡nalde la obrcDicho
pronunciamienlo, obtiene confomidad porla Gerencia de Asesoria Juridica, mediante elp¡oveído N"368-2024-GAJ-[.,IDCC aleslardesde el
punto de v¡sta legalarreglado a Leyl

Que, de lo examinado se evidencia que exlsten indicios que los mayores mefados ejecutados se originan en delciencias yiu

omis¡ones del expediente iécnico de obra aprobado; realidad que conlleva a la generación d€ perjuic¡os a la entidad, en tal sentido debe

remitirse copia de los actuados a la Secretaria Técnica de apoyo a las autoridad es del procedimiento administrativo disciplinario, a efecto que

determine a los responsables y responsabilidades lncurndas por los actores de la aprobación del expedient€ técn¡co; y, tambié¡ a

Procuraduria Pública l\¡unicipal, para las acciones civiles o penales, que puedan correspooder, por los mismos motivos;

Que, basado en el principio de confanza, este despacho, no li€ne como exigencia verilcar las funciones de los funcionarjos, en el

extremo del contenido de los informes citados, o determinar si han cumplido o no en forma corecta, técnica y cabal, lales funciones, lo que

podria traer como consecuencia que no quedaria lugar para cumplir sus propias labores de cada área, más aún que las funciones de los

funcionaios son profes¡onales de alta esoecialidad e idóneos:

Que, los informes técnicos citados, son emildos por profesionales capacitados y especializados, cuyas

basados en criterios técnicos y especializados, los que resultan ¡n€futables para este despacho, por tanto, sus in1

decisivo, y, dada su alta especialidad, y tales despachos asunen la responsabilidad exclusiva y excluyente, sin
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concienzudo y exacto;

eue, con Decreto de Alcatdia N 004-2024-|\IDCC del 06 de marzo del 2024, la Titular del Pliego ha desconcentrad-o la

administraiión y delegado funciones administrativas en el Gerente [¡unicipai y otros funcionarios, habiendo dispuesto en el numeral 42 del

adiculo primero de taid ispositivo municipalque es atribución delGerente Municipali "Autoizarelpago de mayoles rnetrados en los conlÍatos

de obra;uscritos bajo elslstema de precios unitarios, conforme a la Ley N" 30225 y su reglamento"; porlanto, este despacho se encuentra

facultado para emilir pronunciamiento respecto alexpediente de los vistosi

eue, estando a las consideraciones expuestas y a las facultades legales citadas, en consecuencia y basado en forma exclusiva en

los infomes técnicos y legales existentes en el presente caso;

SE RESUELVEI

ARTIqULO pR VERO. -AUTORIZAR el pago de los mayores metrados 01 de la obra 'l!¡ejoram ienlo de la infraestructura vial integral

{veredas, bermas y pasaje) en el centro poblado Semi Rural Pachacútec, distrlto de Cerro Colorado, provincia de Arequipa, departamento

ite lrequipa" ltt etápá (fiénie l), con código único de inversión 2262053, a favor de la contraiista Consolcio Vial Pachacútec por el m0nt0 d€

Sl AOA,15¡.S¿ (ochocientos ocho mil ciento cincuenta y tres con 54/100 soles) incluido lGV, que equivale a 3.81% rcspeclo al m0nt0

contratado.

ARTÍCULO SEGUNDO. - ESTABLECER que elporcentaje de incidencia lotal acu mulad o a lafecha es de 11.300/o delmonto iotaldel

contrato original de la obra, al amparo del numeral 206.7 del articulo 206 del Reglamento de la Ley de Contralaciones del Estado, conforme

al subsiguiente detalle:

PRESUPUESTO CONTRACTUAL 21',184,538.06 100.00%

ADICIONAL DE OBRA O1 CON DEOUCTIVO VINCULANTE 01 85,625,57 0.400/a

AOICIONAL DE OBRA 02 CON DEDUCTIVO VINCULANTE 02 489,299.73 2.314/o

ADICIONAL DE OBRA 03 21 439 11 4.10%

ADICIONAL DE OBRA 04 CON DEOUCTIVO VINCULANTE 03 235,486 18 1t%

ADICIONAL DE OBRA 05 CON DEDUCTIVO VINCULANTE 04 172,484.71 o.a2%

ADICIONAL DE OBRA 06 CON DEDUCTIVO VINCULANTE 05 513,390.15 2 42%

ADICIONAL DE OBRA 07 CON DEDUCTIVO VINCULANTE 06 69,052.53 0.33%

RÉDUCCION DE PRESTACION DE OBRA O1 -27 5,626.63 1.30%

I'AYORES METMOOS O1 808,153.54 3.41%

oNo 3€ co6¡de.¡ 6t porcénrajo de la r€dlcc¡ó. de pre3tac¡ón d6obra 01, pára ei porcentájs do Incidencia d¿l monto
f¡naldo obra, d6 acuordo a la R€Eo¡lclón dé Ia contralor¡a N' 387-2020-CG/NORM. Etr 66€ sontido él porctnfajo do

¡nc¡dencia acumulada es de 11,30% respécto almonto delconaab orlglnal

ARTICUL0 TERCERo, - DEJAR ESTABLECID0 que el posible erroro defeclo de cálculo en los informes lécnicos de evaluación del

expediento el pagode los mayores meirados 01, de seÍelcaso, es considerado como inducción al error del despacho de Gerencia lVunicipal.

ARTICULo CUARTo. - DtSPoNER que a lravés de la Gerencia de obras Publicas proceda a notifcar al Consorcio Vlal Pachacútec,

con la presente Resolución.

ARTfCULO QUINTO. - DISPONER a la Gerencia de obras Pub icas proceda a remitir copia fedateada de los principales e idóneos

actuados a la secretaria técnica de apoyo a las autoridades del procedimiento adrninistralivo disciplinario, y a la Procuraduría Pública

l\¡unicipal, a efecto que tales instancias procedan acorde con sus atribuciones.

ARTICULOSEXTo.- ENCARGAR a la oficina de Tecnologias de la Información,la publicación de la presente Resolución en elPoñal

Institucional de la Página Web de la l\¡unicipalidad Distrital de Cero Colorado.

COMUNIQUESE Y CUMPUSE,
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